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El origen
Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 

mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los 
derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad 
de la información



La transposición
Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la 

Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril



Excepciones o límites en la directiva 

Impone un único límite obligatorio para ciertas copias provisionales de 
carácter técnico e instrumental
Indica un listado de límites facultativos, organizados  en función de los 
derechos afectados: reproducción, distribución y comunicación pública.
El listado es cerrado y se entiende que no caben otros límites



Excepciones o límites en la directiva 

REPRODUCCIÓN
En relación con reproducciones sobre papel u otro soporte similar en las que se utilice una técnica fotográfica de cualquier tipo u otro proceso 
con efectos similares, a excepción de las partituras, siempre que los titulares de los derechos reciban una compensación equitativa;
En relación con reproducciones en cualquier soporte efectuadas por una persona física para uso privado y sin fines directa o indirectamente 
comerciales, siempre que los titulares de los derechos reciban una compensación equitativa, teniendo en cuenta si se aplican o no a la obra o 
prestación de que se trate las medidas tecnológicas contempladas en el artículo 6
En relación con actos específicos de reproducción efectuados por bibliotecas, centros de enseñanza o museos accesibles al público, o por 
archivos, que no tengan intención de obtener un beneficio económico o comercial directo o indirecto;
Cuando se trate de grabaciones efímeras de obras, realizadas por organismos de radiodifusión por sus propios medios y para sus propias 
emisiones; podrá autorizarse la conservación de estas grabaciones en archivos oficiales, a causa de su carácter documental excepcional;
En relación con reproducciones de radiodifusiones efectuadas por instituciones sociales que no persigan fines comerciales, como hospitales o 
prisiones, a condición de que los titulares de los derechos reciban una compensación equitativa.



Excepciones o límites en la directiva 

REPRODUCCIÓN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Cuando el uso tenga únicamente por objeto la ilustración con fines educativos o de investigación científica, siempre 
que, salvo en los casos en que resulte imposible, se indique la fuente, con inclusión del nombre del autor, y en la 
medida en que esté justificado por la finalidad no comercial perseguida;
Cuando el uso se realice en beneficio de personas con minusvalías, guarde una relación directa con la minusvalía y 
no tenga un carácter comercial, en la medida en que lo exija la minusvalía considerada;
Cuando la prensa reproduzca o se quiera comunicar o poner a disposición del público artículos publicados sobre 
temas de actualidad económica, política o religiosa, o emisiones de obras o prestaciones del mismo carácter, en los 
casos en que dicho uso no esté reservado de manera expresa, y siempre que se indique la fuente, incluido el nombre 
del autor, o bien cuando el uso de obras o prestaciones guarde conexión con la información sobre acontecimientos de 
actualidad, en la medida en que esté justificado por la finalidad informativa y siempre que, salvo en los casos en que 
resulte imposible, se indique la fuente, con inclusión del nombre del autor;
Cuando se trate de citas con fines de crítica o reseña, siempre y cuando éstas se refieran a una obra o prestación 
que se haya puesto ya legalmente a disposición del público, se indique, salvo en los casos en que resulte imposible, 
la fuente, con inclusión del nombre del autor, y se haga buen uso de ellas, y en la medida en que lo exija el objetivo 
específico perseguido;



Excepciones o límites en la directiva 

Cuando el uso se realice con fines de seguridad pública o para garantizar el 
correcto desarrollo de procedimientos administrativos, parlamentarios o 
judiciales, o para asegurar una cobertura adecuada de dichos 
procedimientos;
Cuando se trate de discursos políticos y de extractos de conferencias 
públicas u obras o prestaciones protegidas similares en la medida en que lo 
justifique la finalidad informativa y siempre que, salvo en los casos en que 
resulte imposible, se indique la fuente, con inclusión del nombre del autor;
Cuando el uso se realice durante celebraciones religiosas o celebraciones 
oficiales organizadas por una autoridad pública;
Cuando se usen obras, tales como obras de arquitectura o escultura, 
realizadas para estar situadas de forma permanente en lugares públicos;
Cuando se trate de una inclusión incidental de una obra o prestación en otro 
material;



Excepciones o límites en la directiva 

Cuando el uso tenga la finalidad de anunciar la exposición pública o la venta de obras 
de arte, en la medida en que resulte necesaria para promocionar el acto, con exclusión 
de cualquier otro uso comercial;
Cuando el uso se realice a efectos de caricatura, parodia o pastiche;
Cuando se use en relación con la demostración o reparación de equipos;
Cuando se use una obra de arte en forma de edificio o dibujo o plano de un edificio con 
la intención de reconstruir dicho edificio;
Cuando el uso consista en la comunicación a personas concretas del público o la 
puesta a su disposición, a efectos de investigación o de estudio personal, a través de 
terminales especializados instalados en los locales de los establecimientos 
mencionados en la letra c del apartado 2, de obras y prestaciones que figuran en sus 
colecciones y que no son objeto de condiciones de adquisición o de licencia;
Cuando el uso se realice en otros casos de importancia menor en que ya se prevean 
excepciones o limitaciones en el Derecho nacional, siempre se refieran únicamente a 
usos analógicos y que no afecten a la libre circulación de bienes y servicios en el 
interior de la Comunidad, sin perjuicio de las otras excepciones y limitaciones previstas 
en el presente artículo.



Excepciones o límites en la ley 
Artículo 31. Reproducciones provisionales y copia privada.

1. No requerirán autorización del autor los actos de reproducción provisional 
a los que se refiere el artículo 18 que, además de carecer por sí  mismos de una 
significación económica independiente, sean transitorios o  accesorios y formen 
parte integrante y esencial de un proceso tecnológico y cuya única finalidad 
consista en  facilitar bien una transmisión en red entre terceras partes por un 
intermediario, bien una utilización lícita, entendiendo por tal la autorizada por el 
autor o por la ley.

2. No necesita autorización del autor la reproducción, en cualquier soporte, 
de obras ya divulgadas cuando se lleve a cabo por una persona física para su uso 
privado a partir de obras a las que haya accedido legalmente y la copia obtenida 
no sea objeto de una utilización colectiva ni lucrativa, sin perjuicio de la 
compensación equitativa prevista en el artículo 25, que deberá tener en cuenta si 
se aplican a tales obras las medidas a las que se refiere el artículo 161. Quedan 
excluidas de lo dispuesto en este apartado las bases de datos electrónicas y, en 
aplicación del artículo 99.a), los programas de ordenador.



Excepciones o límites en la ley 
Artículo 31 bis. Seguridad, procedimientos oficiales y discapacidades.

1. No será necesaria autorización del autor cuando una obra se 
reproduzca,  distribuya o comunique públicamente con fines de seguridad 
pública o para el correcto desarrollo de procedimientos administrativos, 
judiciales o parlamentarios.

2. Tampoco necesitan autorización los actos de reproducción, 
distribución y comunicación pública de obras ya divulgadas que se realicen 
en beneficio de personas con discapacidad, siempre que los mismos 
carezcan de finalidad lucrativa, guarden una relación directa con la 
discapacidad de que se trate, se lleven a cabo mediante un procedimiento o 
medio adaptado a la discapacidad y se limiten a lo que ésta exige.



Excepciones o límites en la ley 
Artículo 32. Cita e ilustración de la enseñanza.

1. Es lícita la inclusión en una obra propia de fragmentos de otras ajenas de naturaleza escrita, sonora o audiovisual, así como la de obras 
aisladas de carácter plástico o fotográfico  figurativo, siempre que se trate de obras ya divulgadas y su inclusión se realice a título de cita o 
para su análisis, comentario o juicio crítico. Tal utilización sólo podrá realizarse con fines docentes o de investigación, en la medida justificada 
por el fin de esa incorporación e indicando la fuente y el nombre del autor de la obra utilizada.

Las recopilaciones periódicas efectuadas en forma de reseñas o revista de prensa tendrán la consideración de citas. No obstante, cuando 
se realicen recopilaciones de artículos periodísticos que consistan básicamente en su mera reproducción y dicha actividad se realice con fines 
comerciales, el autor que no se haya opuesto expresamente tendrá derecho a percibir una remuneración equitativa. En caso de oposición 
expresa del autor, dicha actividad no se entenderá amparada por este límite.

2. No necesitará autorización del autor el profesorado de la educación reglada para realizar actos de reproducción, distribución y 
comunicación pública de pequeños fragmentos de obras o de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, excluidos los libros 
de texto y los manuales universitarios, cuando tales actos se hagan únicamente para la ilustración de sus actividades educativas en las aulas, 
en la medida justificada por la finalidad no comercial perseguida, siempre que se trate de obras ya divulgadas y, salvo en los casos en que 
resulte imposible, se incluyan el nombre del autor y la fuente.

No se entenderán comprendidas en el párrafo anterior la reproducción, distribución y  comunicación pública de compilaciones o 
agrupaciones de fragmentos de obras o de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo.



Excepciones o límites en la ley 
Artículo 37. Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante 
terminales especializados en determinados establecimientos.

1. Los titulares de los derechos de autor no podrán oponerse a las 
reproducciones de las obras, cuando aquéllas se realicen sin finalidad 
lucrativa por los museos, bibliotecas, fonotecas,  filmotecas, hemerotecas o 
archivos de titularidad pública o integradas en instituciones de carácter 
cultural o científico y la reproducción se realice exclusivamente para fines de 
investigación o conservación.

3. No necesitará autorización del autor la comunicación de obras o su 
puesta a disposición de personas concretas del público a efectos de 
investigación cuando se realice mediante red cerrada e interna a través de 
terminales especializados instalados a tal efecto en los locales de los  
establecimientos citados en el anterior apartado y siempre que tales obras 
figuren en las colecciones del propio establecimiento y no sean objeto de 
condiciones de adquisición o de licencia. Todo ello sin perjuicio del derecho 
del autor a percibir una remuneración equitativa.



Problemas en el uso de licencias libres

Cesión o ofrecimiento al dominio público
Derecho moral de arrepentimiento
Compensación equitativa por copia privada. Derecho irrenunciable para los 
autores y los artistas, intérpretes o ejecutantes.
Derechos irrenunciables
Derechos de gestión colectiva obligatoria



¿Qué hacer?
Fomentar el dominio público digital

Ajustar las licencias a la ley 

Pedir mejoras en la ley, en límites y gestión obligatoria
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